
NUM. 415. Martes 25 de Diciembre de 1858. G cuartos.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mei cado, 
núm. 42, a 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad’tarn» 
bien se. ad-m.iten las Tnismas\ s uscripcion es 
á 20 rs.por trimestre franco\<ieporte.

Los avisos ó artículos podrán, re
mitir se á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán,.

GOBIERNO POLÍTICO I)E LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Por el Ministerio da la Gobernación cié la Pe
nínsula, con fecha 5 del que rige se me dice lo 
siguiente.=Ha llámado la atención de S. M. la Rei
na Gobernadora el escandaloso abuso que se nota, 
asi en esta Córte, como en otros muchos puntos 
del reino, de estarse vendiendo publicamente por 
personas no autorizadas al efecto, bálsamos, y es 
pacíficos de diversas clases, ejerciendo también a - 
gunas sin el correspondiente título, la medicina, 
con grave peligro de la salud pública. S. M. ha 
mandado hacer á las juntas de medicina y cirugía, 
y de farmacia las prevenciones oportunas para que 
redoblando su celo y vigilancia cumplan con los 
reglamentos, aplicando á los culpables las penas que 
la ordenanza prescribe; y es su voluntad que los 
Gefes políticos presten el auxilio de su autoridad 
á las subdelegaciones de las facultades á fin de re
mediar con energía los males que ocasionan los in
trusos y charlatanes.

Lo que. he dispuesto hacer saber á las justicias 
'de esta provincia, á quienes prevengo cuiden muy 
particularmente de que tenga la debida observancia 
y cumplimiento, la preinserta real orden, bajo su 
mas estrecha responsabilidad. Burgos 23 de Di
ciembre de 1838.^Garnica.

COMANDANCIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS DE SANTANDER, BURGOS, LOGROÑO Y SORIA.

BANDO.

Don Laureano Sanz Soto y dljeiran, Caballero 
gran Cruz de las Nacionales y Militares Orde
nes de San Fernando y San Hermenegildo, con
decorado con la de primera clase de San I'ce

nando, y con ocho cruces mas por acciones de 
Guerra, Mariscal de Campo de los Ejércitos Na
cionales y Comandante General del Distrito Mi
litar de Burgos 8cc.

Habiendo destinado fuerzas suficientes para que en 
todas direcciones limpien esta Provincia de las mi
serables partidas de Ladro-facciosos que la. recorren, 
he tenido por conveniente ordenar y mandar lo que 
sigue.

Art. 1.°. El Ayuntamiento que á los dos, cua
tro, ó seis dias, según las distancias de recibir este 
Bando en el Boletín oficial de la Provincia no me 
presente en esta Ciudad, los mozos que habiendo 
pertenecido á las facciones, se oculten en su juris
dicción sin autorización que legitime su permanen
cia en ella, satisfará la cantidad de cien ducados 
por cada individuo de los que formen el Ayunta
miento con inclusión del Secretario del mismo, y a 
falla de pago de esta multa, sufrirá dos años de 
presidio correccional.

2. °. El Ayuntamiento ó Alcalde qúe necesite 
fuerza armada para cumplimentar lo que se previe
ne en el artículo anterior, la solicitará de la Colum
na ó destacamento mas próximo, el cual se la pres
tará sin dilación.

3. n. El Ayuntamiento ó cualquiera de sus indi
viduos que facilite raciones, dinero, guias ú otra 
clase de auxilios á las partidas de facciosos, cuya 
fuerza sea menor que la décima parte de los veci
nos del pueblo, en que traten de exigirlos, sera 
preso y juzgado por el Consejo de guerra oidinario 
de esta Capital como auxiliador, receptador.) y en
cubridor de los rebeldes.

4. °. El mismo castigo sufrirá cualquiera habi
tante de esta Provincia que áranquée á k>s facciosos 
los auxilios espré.sados en el artículo que antecede, 
siempre-que podiendo no dé parte anticipado á la 
autoridad del pueblo.

5. ° Las Justicias y habitantes de esta Provincia 



están en obligación de perseguir á los ladrones ó fac
ciosos que se presenten en su jurisdicción ó pueblo, 
procurando eficazmente su captura dentro del radio 
desaquella, siempre que su fuerza no escoda del nú
mero que prefija el artículo 3.° comparada con el de 
los vecinos del pueblo. Las Justicias á demas la tie
nen , de dar acelerado parte á la fuerza armada mas 
próxima para que llene el mismo objeto que á ellas 
se les encarga : el que desatienda esta obligación su
frirá la multa de cincuenta á doscientos ducados, y 
por su insolvencia la pena de seis meses á un año 
de presidio correccional.

6. °. Para correr los partes solo se conceden á 
las Justicias tantas horas como leguas de distancia 
se cuenten entre el punto de partida y la pobla
ción á donde se deben dirigir. Toda demora en este 
servicio será purgada según sus circunstancias con 
la multa de veinte y cinco ducados por cada cuarto 
de hora de retraso.

7. °. Cuantos efectos se roben por los rebeldes 
en los pueblos de esta Provincia despues de la publi
cación de este Bando serán sus dueños indemniza
dos de su importe por los Ayuntamientos y Secre
tarios de los mismos, siempre que dichas Corpo
raciones no prueben legalmenle haber llenado con 
exactitud cuanto queda prevenido en los artículos 
precedentes; sin perjuicio de lo dispuesto en el artí
culo 16 de la Real orden de 24 de Setiembre de 1836,

8. ° Los Ayuntamientos bajo de su mas estrecha 
responsabilidad expulsarán inmediatamente de sus 
pueblos á los padres y madres que tengan hijos en 
la facción, y á las mugeres que tengan sus maridos 
en ella: les embargarán y'depositarán todos sus bie
nes: les darán pasaporte para que por tránsitos de 
justicia en justicia se internen en las Provincias Vas
congadas y me darán parte de cuanto ejecuten en 
cumplimiento de este artículo; remitiéndome al mis
mo tiempo las diligencias originales de los embargos 
y depósito de bienes para que yo pueda tomar las 
oportunas medidas para su venta y aplicación de 
su producto. í

9. ”. Los Ayuntamientos que retarden ó infrin
jan en lo mas mínimo el contenido del artículo que 
antecede, sufrirán con los Secretarios de las mismas 
Corporaciones la pena que se impone á los que se 
mandan expulsar.

Por el celo que. los Ayuntamientos, Alcaldes y 
moradores de esta Provincia deben tener á favor del 
mejor servicio de la Patria, de la Reina y por la 
conservación de sus propios intereses ; espero de ellos 
el mas cacado cumplimiento de este Bando; en la 
inteligencia de que si me equivoco en mis esperan
zas, aplicaré inexorable- mente las penas señala
da ■. en él para el debido y necesario castigo de sus 

^actores. Dado en Burgos á S7 de Diciembre
0 38.—Laureano Sanz.—Por disposición de S. E.
: Montañana, Secretario.

2) -
El Sr. Brigadier Ceje interino del E. M. G. 

del ejército del Norte, en pliego de fecha 3 del ac
tual me dice desde Logroño lo que sigue.

«El Excmo. Sr. General en Gefe ha recibido la 
real orden siguiente.=Excmo. Sr.=He dado cuenta 
á la Reina Gobernadora de dos acordadas, dirigidas 
á este Ministerio de mi interino cargo por el tribu
nal supremo de Guerra y Marina en 28 de marzo 
y 23 de mayo últimos en que, al evacuar ciertos 
informes que se le habían pedido como asamblea de 
la orden militar de San Fernando, manifiesta la ur
gente necesidad de poner término al abuse .que se 
ha introducido en el modo de solicitar las cruces de 
dicha orden, y S. M. enterada de cuanto hace pre
sente el referido tribunal, y con presencia de lo es- 
puesto sobre el mismo asunto por la junta auxiliar 
de Guerra, se ha servido resolver lo siguiente.—.1-° 
Se concede el término de un mes, contado para la 
Península desdeel día en que se publique en la Ga
ceta de Madrid esta real resolución y para Ultramar 
desde que se verifique igual publicación en los pe
riódicos oficiales respectivos de aquellos dominios, 
por último é improrogable termino para que pue
dan promover sus solicitudes todos los que se creán 
con derecho á las mencionadas cruces, justificando 
debidamente, ademas del mérito en que furiden su. 
pretensión los motivos que hayan tenido para no 
haberlas solicitado en el tiempo designado por las 
reales órdenes de H de noviembre de 1816 y 26 
de julio de 1830 , si la instancia se refiere á época 
comprendida en dichas circulares.=2.<> Cuando las 
espresadas solicitudes tengan por objeto las cruces 
de justicia, ó sean las laureadas de 2.* y de 4.a cla
se , se remitirán directamente por los gefes que de
ban darles curso, al Secretario del tribunal superior 
de Guerra y Marina, en el que se formará espe
diente instructivo para comprobar los motivos que 
hayan impedido al aspirante el solicitar la mencio
nada condecoración dentro del término de los ocho 
dias que prefijan los estatutos del orden ; verificado 
lo cual se consultará á S. M. por dicho tribunal en 
su calidad de asamblea lo que le pareciere y enten
diere sobre este punto, espresando en el caso de 
que juzgue procedente la dispensación del término 
de los ocho dias el lugar y precauciones con que 
deba de verificarse el juicio conlraditorio.=3.° Para 
la enunciada dispensación de término se observará 
como regla general que del espediente instructivo 
que ha de formarse en el tribunal, según lo pres
ento en el artículo anterior, ha de resultar no tan 
solo que el impedimento para solicitar las cruces de 
la clase á que se refiere aquel artículo , ha sido tal, 
como el de hallarse el recurrente gravemente heri
do, prisionero ú otro de no menor entidad, sino 
también que la solicitud se presentó dentro de los 
ocho dias inmediatos al en que cesó el impedimen
to, con cuyo objeto deberá el gefe que con arreglo 



á ordenanza baya de dar curso á la instancia, fa
cilitar al interesado una certificación ú oficio de re
cibo en que haga constar el día en que le fue en
tregada dicha instancia.=4.° Si algún individuo de 
los que están actualmente en el goce de cruces lau
readas de la orden de San Fernando , concedidas 
sin previo juicio contradictorio quisieren instaurarlo 
dentro del término de los treinta dias que se con
ceden en esta real resolución , S. M. les condede la 
gracia especial de que puedan dirigir desde Juego 
sus solicitudes al General en gefe ó Capitán gene
ral del distrito en que residan, donde se procederá 
á la instrucción del proceso con arreglo al formula
rio circulado en 16 de mayo de 1836.-5.° Con 
respecto á las solicitudes de cruces de primera y ter
cera clase, ninguno podrá tener curso pasado el 
plazo improroglable del mes que se concede por el 
artículo prsrnero de esta real resolución, sino se pre
senta dentro de los 30 dias siguientes al de la pu
blicación en la Gaceta, ó en la orden general del 
ejército respectivo de las gracias concedidas por una 
acción en que se crea postergado ú olvidado cual
quier individuo de los que puedan aspirar á las re
feridas condecoraciones. En este caso la instancia se 
dirijirá á S. M. por conducto del General en gefe 
ó Comandante general de quien dependan las tro
pas que estuvieron en la acción, quien facilitará al 
interesado si lo pidiese, la certificación ú oficio de 
recibo que se indica en el final del artículo terce
ro.—6.° Asimismo y con el objeto de resolver defi
nitivamente las dudas que se han suscitado sobre la 
inteligencia de la real instrucción de 26 de abril 
del citado ano de 1836 ; con arreglo á la cual no 
pueden obtenerse dos premios por una misma ac
ción , se ha dignado S. M. declarar que esa preven
ción debe aplicarse á las cruces laureadas ó de jus
ticia en los términos que prescrive el artículo vein
te y dos de la circular sobre recompensas por mé
ritos de guerra, fecha 14 de julio del año próximo 
pasado, donde expresamente se dice que la cláusula

O )
de renuncia á otro premio qué contiene el modelo 
del memoria! para solicitar dichas cruces laureadas, 
inserto en él precitado formulario de 16 de mavo 
de 1836 se limita al decreto que pudiera tener el 
aspirante para pedir otra gracia por Ja misma ac
ción , sin que invalide su capacidad para obtener 
todos los premios y ventajas que S. M. se digne 
otorgarle en bien del servicio.=7.° Por último es 
la voluntad de S. M. que la presente circular se 
publique en la orden general de todos los ejércitos, 
y en los boletines oficiales de las provincias, tanto 
para que llegue á noticia de los individuos á quie
nes pueda interesar las disposiciones que compren
de, como para que todos se persuadan de que S. M. 
está resuelta á mantener el lustre de la orden mi
litar de San Fernando, sin permitir que ni en las 
cruces sencillas que se dan á propuesta de los Ge
nerales, ni mucho menos en las laureadas que se 
obtienen por juicio contradictorio, se introduzca nin
gún vicio que pueda alterar su institución, especial
mente respecto á estas últimas, Jas cuales no es 
posible que se consideren ni aprecien como de jus
ticia, si se admite en su concesión cualquier ge
nero de gracia.=De real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia, gobierno y demas efectos consiguien- 
tes.=Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17, 
de octubre de 1838.=Lo que se hace saber en la 
orden general de este dia para conocimiento de los 
individuos de este ejército, á quienes al objeto Ies 
será comunicada por sus respectivos gefes, dándose 
igualmente la competente publicidad en Jos1 perió- 
dicos.=De orden del Excmo. Sr. General en GM'e.— 
El Brigadier Gefe del E. M. G.=Juan Tena.1

Lo que. en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán general y en Ceje de estos 
ejércitos se inserta en el Boletín oficial de está pro
vincia para su debida publicidad. Burgos 8 de no
viembre de 1838.—El General Comandante general 
del distrito, Laureano Sanz. »

o.s vgIBS 
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•elación nominal de los prisioneros facciosos que llegaron ayer á esta Capital procedentes de la Sierra.

CLASES. NOMBRES. pueblos de su naturaleza PROVINCIAS. Clases a que pertenecían.

Teniente de D. Antonio Timoteo
Caballería Montoso Fuente del Mestre Extremadura Paisano

Otro de Inf? D. Manuel Alonso Utrilla Soria Idem
Subteniente. . . D. Ciríaco Veson San Juan del Monte Burgos Idem
Sargentos^ Damaso González Robledo León Regimiento de S. Fernando

primeros ( Tomás Martínez Alcoy Valencia- Paisano
Cielo Martínez Pam pliega Burgos Idem,
Alejo Abecia Salin illas Alava Idem
Ata nasio Austepan Gopegui Idem Idem
Miguel Esparza 
Felipe Maleo 
Matías Mendia

Pamplona Pamplona Idem
La Guardia Alava Idem o
Alcañiz Idem Idem ",

Felipe Bernal Fuen Mayor Logroño1 Batallón franco de la Rjoja 
Alavés^
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guíenles, sirviéndose hacer igual comunicación a 
los Comandantes Generales del distrito de su mando.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para inteligencia de las tropas de este 
Distrito. Burgos 3 de Noviembre de i838.—El 
General, Comandante General.—Laureano Sanz.

Juzgado de 1.a Instancia del Partido de Burgos.
Los Alcaldes de los pueblos de este juzgado pondrán en mi 

poder en todo lo que falta de año un estado esprcsivo de los 
juicios verbales que hayan celebrado, como también de los jui
cios dfi cbncilía'cion en que haya habido conformidad de partes.

Al mismo tiempo les prevengo . que con arreglo á lo que 
les está mandado , me remitan todos los meses un estado de las
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Paisano
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Batallón franco de Burgos
Paisano
Batallón franco de Burgos
Paisano
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem i.arniani
Idem Jimia oi i
Idem
Idem
Idem
Idem ,
Idem
Idem

En la rila celebrada el día n del corriente á beneficio del Hos
picio de esta Ciudad han sido premiados los numeros S 3 a y. i 8 5 i •

olí can si
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Burgos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Navarra 
Burdos 
León 
Burgos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
"Valencia 
Campos

El acreditado Bergantín Español nombrado Nuestra señora 
DE LA piedad DE SANTANDER, nuevamente claveteado y forrado 
de cobre , al mando de su Capitán Don José Antonio Urri- 
baso, Saldrá de este Puerto de Santander álate la Habana, del 
8 al ío de Enero próximo. Admite pasageros para los que tie
ne buenas comodidades ; y se dará buen trato, le despacha Don 
Tomás Cagigal, y en la Rivera núm. 11 darán razón.

1838. = Él General Comandante general, Laureano Sanz.
X919bÍ8aO3 98 9up aldieoq

Una partida del regimiento provincial de Lare- 
do al mando del teniente del mismo D. Zacarías 
Abarcal, con algunos caballos del 5.° ligero al del 
teniente D. .Tose Jaquctot, dió alcance á una gavilla 
de 12 rebeldes en el pueblo de Pineda en la noche 
del 12, causándoles tres prisioneros, habiéndoles lo
mado tres caballos , cuatro yeguas , recuperando ade- 
mas¡jtres de los prisioneros pertenecientes al citado 
cuerdo 5.° ligero, y dejando en su poder siete tra
bucos y carabinas), con otras armas y efectos de po<- 
co valor. Burgos 18 de diciembre de 1838. = El

SpSSeral,- Sanz., o\ oA
ns ó .a?»

El Sr. Brigadier encargado de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja rúe dice en 31 del 
anterior lo que. siguí.,xMt&d .ZtóV tfü> siá

«Excmo. Sr.c=Por,;el'Jtiinis4erio de día. Guerra, 
con fecha 24 del que espira se me ha comunicado 
la real orden siguiente.—El Sr, encargado interina
mente del Despacho de la Guerra dice al Teniente

Vicente González
Justo Puente
Pedro García
Francisco Martínez
Urbano Perdiguero
Marcial García
Nicolás de la Cruz
Martin Herrero
Ambrosio Martinez
Felipe Alegre
Melchor Perez
Francisco Arnaiz
León Ga&ía
Vicente Prado
Mariano García f
Severo González
Bartolomé Sebastian
Lino Santa María
Miguel Zumel
Julián García
Vicente Pitargue
Manuel Alvarez
Juan Torre ____

Lo que se inserta, en el Boletín oficial de esta Provincia por si alguna autoridad ó tribunal tuviese que reclamar 
contra alguno de dichos individuos \ y en cumplimiento de lo que S. M. tiene ordenado. Burgos 19 de Diciembre de 
1838. = Él General Comandante general. Laureano Sanz.

Don José Crespo, Teniente del 3.er batallón del regimiento 
infantería de Borbon i 7 de Línea , y fiscal del Consejo de guer
ra. permanen te de esta plaza.

Habiéndose ausentado de Pineda de la Sierra Ildefonso Ma
ta , á quien estoy procesando por auxiliar á los facciosos y pro
porcionarles efectos de guerra , usando de las facultades que 
S. M. tiene concedidas en las ordenanzas á los oficiales del ejér
cito/por el presente llamo, cito y emplazo por segundo edic
to á dicho Ildefonso Mata-, para que se presente en la cárcel 
nacfbnal jdr esta ciudad en él término :dü ío días contados des- 
deE<L>®>Ua)fgelia á d ar sus descargos, y de no hacerlo en el re
ferido pkitó’ , -se 1c sentenciará en rebeldía por el mismo Con- 
sejo^f¿ift[í>9M$" la voluntad de S. M, fíjese este edicto. Burgos 
22 de Diciembre de 1 8 38.= José Crespo. Por su mandado, To
más Perez , Escribano,

Retuerta-
Idem
Santo Domingo de Silos 
Foncellida
Huerta de Rey 
Santo Domingo de Silos 
Idem 
Idem 
Bena Reyes 
Monzoncillo 
Roa 
Aldaz
Oy nejos 
Rio Sequillo 
Mecerreyes 
Idem 
Aranda 
Santa Cecilia 
Mambrilla 
Villasdíidino 
Acionera 
Villagarcía

General D. Manuel dfe Látre lo' síStfiíntc = pongan . «» de sus atribuciones judiciales, con
1 . i | , * e espresion de los nombres de los sugelos multados, importe de la

C O varia O as CilLUUSlaoChlS ,(]UÜ S. M* la Kema multa fecha de su imposición, estado de la cobranza y lo que r« 1 1 Kvjji'i 17 J 1uouernadora tuvo presentes para nombrar Capiian se debe , poniendo en. mi poder lo cobrado. Burgos ai de Di-
General de Castilla la Vieja, al Comandante Gene- ciembre dc 1838. = Faustino Árranz. 

ral del cuerpo de Reserva; se ha servido S. M. re
solver que quedé sin efecto atjtiél nombramiento, y 
confiar al celo, espereacia y acrisolada ¿aliad 
V- apresado cargo de Capitán General de Cas
tilla la Vieja, debiendo de reemplazar á V. E. cu 
el de Director General de E. M. det ejército el Ma
risca! de Campo D. Felipe Montes, be real orden 
lo digo á V. E. par# sai conommiéníb|y Afectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos arios. Ma
drid ^4 de octubr,é! deH 838.—Hubcrí~=T>e la mis- 
tot real orden. £<|^|jinicaaa por el retendo Sr. en
cargado interinamente del Despacho de la Guerra 
lo traslado á V. S.. para su conocimiento.==Lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y fines consi-


